
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2018 00576 00 

 

1. Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 

366 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría. 

 

 
 

2. Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, el escrito 

allegado por el señor Jaime León Jiménez en el conse.41, pág. 42, que 

contiene una propuesta de pago. Remítasele al correo electrónico para 

lo que estime pertinente. 

 

3. Por estar cumplida la función de este estrado, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de 

septiembre de 2013, en concordancia con el artículo 27 del Código 

General del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de 

Ejecución Civiles del Circuito de Bogotá, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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